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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SUM-044093/2025 
 

 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por la Subdirección Técnica de Compras y Suministros, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Suministro de Infusores 
con destino a los Centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud”. 
 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-044093/2025 
denominado “Suministro de Infusores con destino a los Centros dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto 
simplificado cuyo presupuesto base de licitación asciende a 78.567,50 € IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato de referencia, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas: 
 
Este contrato tiene por objeto el Suministro de Infusores con destino a los Centros dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud a adjudicar por 
procedimiento Abierto Simplificado. 
  
En los Centros de Salud y ESAPD es preciso disponer de diferentes vías de infusión para la 
administración de fármacos y líquidos. En el caso de los pacientes con necesidad de cuidados paliativos 
que precisan tratamientos para control de síntomas y en situación de últimos días, como consecuencia 
del deterioro progresivo en su proceso, se produce la pérdida de la vía oral y en ocasiones se precisan 
tratamientos que no han resultado efectivos por otras vías de administración. Habitualmente, en estas 
situaciones, la administración de fármacos requiere como método de elección la vía subcutánea.  
 
También existen otros pacientes que requieren la administración de fármacos por vía subcutánea por 
considerarse el método más seguro, menos traumático, y más efectivo para conseguir una 
administración adecuada de un fármaco, especialmente si el paciente se encuentra siendo tratado en 
su hogar o en otros ámbitos no hospitalarios. 
 
La vía Subcutánea y el uso de infusores con los que se administran los fármacos es una vía de 
utilización sencilla, que presenta pocas complicaciones y que permite al enfermo continuar en su 
domicilio, mejorando así su calidad de vida y la de las personas que le cuidan. Los infusores, 
constituyen el dispositivo que permite la administración de forma continua de la medicación sin 
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supervisión estrecha y que minimiza los riesgos y la vigilancia de otras vías como la intravenosa, siendo 
la vía parenteral de elección en Atención Primaria para pacientes que requieren infusión continua de 
fármacos.  
 
Se requiere adquirir el material objeto del contrato para cubrir necesidades asistenciales, sin los cuales, 
los profesionales no pueden proporcionar todos los cuidados y la atención adecuada a la población a 
la que atienden en su práctica clínica. 
 
Los productos objeto de este expediente son utilizados para dar respuesta a las necesidades de 
atención que requieren los pacientes a los que se atiende en Atención Primaria, según encomienda la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud y las modificaciones de los 
diversos procedimientos que se articulan para su adecuada atención sanitaria. 
 
Todas las características que debe tener cada producto se asigna teniendo en cuenta la necesidad a 
la que deben dar respuesta. La calidad debe ser adecuada a lo sensible que resulta la atención a los 
pacientes en el ámbito sanitario, donde no sirve cualquier producto, sino solo los productos que 
cumplan unos niveles de calidad óptimos para que los resultados del uso de los profesionales en las 
intervenciones que realizan sobre los pacientes ofrezcan garantías de mejora en la salud de los 
pacientes. 
 
Para dar respuesta a la necesidad anteriormente descrita se justifica este expediente obedeciendo 
adicionalmente a las siguientes razones: 

1. Dar continuidad al suministro de estos productos para proveer a los ESAPD, Centros de Salud, 
consultorios locales y otras Unidades y que así puedan tratar a los pacientes beneficiarios del 
Servicio Madrileño de Salud. 

2. Reevaluar las exigencias técnicas y de calidad en base a la evolución tecnológica, realizando 
las modificaciones que se requieran para dotar a los profesionales del mejor producto sanitario 
en el tratamiento óptimo de los pacientes. 

3. Conseguir el mejor producto disponible en el momento actual y ajustar el precio al que se 
adquieren. 

 
Madrid,  

 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 

P.D.EL GERENTE ADJUNTO DE GESTION Y SERVICIOS GENERALES 
(Resolución 342/2021, 13 septiembre, BOCM Nº 222, de 17 de septiembre de 2021) 
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